
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la deudora, señora NIDIA IRENE 

GALVIS VILLARRAGA, proveniente del Centro de Conciliación y 

Arbitraje FENALCO - BOGOTÁ, ante el fracaso del trámite de 

negociación de deudas, de conformidad con lo normado en el 

numeral 1º del artículo 563 del C.G. del P.  

 

Evidencia el despacho que no es dable acceder a la solicitud 

allegada, debido a que el presente asunto no ha sido someti do a 

reparto, pues, si bien es cierto, el art ículo 534 de la precitada 

codificación, establece que:  

 

“De las controversias previstas en este título conocerá, en 

única instancia, el juez civil municipal del domicil io del 

deudor o del domicil io en donde se adelante el 

procedimiento de negociación de deudas o validación del 

acuerdo. 

 

El juez civil municipal también será competente para 

conocer del procedimiento de l iquidación patrimonial.  

 

PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las 

controversias que se susciten en el trámite previsto en esta 

ley, conocerá de manera privativa de todas las demás 

controversias que se presenten durante el trámite o 

ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a 

reparto” . 

 

El presente asunto, no se encuentra para resolver una nueva 

controversia suscitada en el trámite de negociación de deudas, 

por lo que la norma en cita no es aplicable, dado que, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 561 del Estatuto 

Procedimental, el fracaso de la negociación de deudas dará 

lugar a la apertura del procedimiento de liquidación 

patrimonial, cuya asignación, por competencia, está sujeta a las 

reglas de reparto en materia civil.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior solicitud de 

apertura de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante, de conformidad con lo establecido en el art ículo 

561 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a 

la Oficina Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 

TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias a que haya 

lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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